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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda verbal sumaria de responsabilidad civil extracontractual con radicado Nro. 2022-00652-00. 

 

En la fecha, 09 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: JOSÉ FERNANDO GONZÁLEZ VALENCIA 

Demandados: ÓSCAR MAURICIO RIVERA GIRALDO 

Radicado: 1700140030102022-00652-00 

Auto interlocutorio: 1180 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir proceso de la 

referencia. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme las 

disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo tanto, se 

hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo referente a 

los siguientes puntos: 

 

1. Teniendo en cuenta que, el numeral noveno del artículo 82 del Código General 

del Proceso indica que la cuantía es un requisito de la demanda cuando su 

estimación sea necesaria para establecer la competencia o el trámite; y, el 

artículo 26 ibídem, regula la forma en la cual esta debe determinarse, indicando 

que es por el valor de todas las pretensiones al momento de presentar la 

demanda; deberá la parte actora expresar la cuantía en pesos y/o salarios 

mínimos; para que así el Despacho pueda ordenar el trámite qué deberá dársele 

al asunto sometido a conocimiento. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 82 del Código 

General y el numeral cuarto del artículo 84 del mismo compendio normativo, a la 

demanda deberán acompañarse los documentos que sean exigidos de manera 

adicional por la ley. Bajo ese entendido, atendiendo a que la naturaleza del 

proceso éste se encuentra regulado por las reglas del proceso verbal, debe 

atenderse a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001. 
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Así las cosas, evidencia este Despacho que el requisito de procedibilidad no se 

encuentra surtido por cuanto no obra acta donde conste que fracasó la 

diligencia de conciliación extrajudicial en derecho, la cual deberá ser aportada a 

efectos de avocar el conocimiento del caso. 

 

3. Deberá reformularse la demanda aclarando el acápite de competencia, por 

cuanto allí se refiere que los hechos que dieron origen a la demanda fueron 

originados en la ciudad de Pereira, lo cual eventualmente podría incidir en la 

competencia de este Despacho para conocer del asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal sumaria de responsabilidad civil extracontractual 

promovida por JOSÉ FERNANDO GONZÁLEZ VALENCIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.242.593, en contra de ÓSCAR MAURICIO RIVERA GIRALDO conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que conforme 

el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GIOVANNI ALEXIS GREGO 

CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.826.799 y portador de la 

TARJETA PROFESIONAL No. 302.837 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para 

actuar en el proceso conforme al poder conferido. Se verifica que el apoderado no 

presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, conforme al 

certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.191 del 10 de noviembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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